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                 HEZKUNTZA SAILA                          DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN   

Fecha de publicación: Junio 2023 

 

PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS 

 

Plazo: del 12 de junio al 7 de julio de 2023, ambos incluidos. 

Pasos a seguir: 

1º Cumplimenta la SOLICITUD/ES. También debes abonar la tasa por inscripción de cada solicitud en 

el mismo plazo. 

2º Presenta on-line la documentación acreditativa de los MÉRITOS previstos en el anexo I, II o III de 

la convocatoria, según el caso (sólo en los supuestos previstos en la base 3.3.1). 

Aviso: la entrega de documentación acreditativa de méritos sólo se podrá hacer una vez finalizada y 

registrada la solicitud 

 

MÉRITOS 

 

ÚNICAMENTE debes alegar y presentar documentación justificativa de los méritos que no se 

computen de oficio o que, siendo computables de oficio, no constan en el Registro de Personal del 

Departamento de Educación. 

 

¿Dónde puedes consultar si los méritos que posees constan en el Registro de Personal del 

Departamento de Educación de la CAPV? 

1º.- Entra en: https://hezigunea.euskadi.eus/   

2º.- Identifícate con «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña» 
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3º.- Consulta 

 

 

 

 

AVISO: Respecto al mérito relativo a la superación de la fase de oposición en procedimientos 
selectivos convocados desde 2012 (sólo para el concurso-oposición de estabilización), si bien esta 
información no se podrá visualizar en el expediente personal, no se deberá presentar certificado si 
dichos procedimientos selectivos fueron convocados por el Departamento de Educación de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 
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En el caso de tener que aportar documentación acreditativa de méritos, ¿cómo has de hacerlo? 

1º.- Entra en: 

https://hezigunea.euskadi.eus/  

o  

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/personal-educacion/ – «OPE 2022. Docentes. 
Proceso excepcional de estabilización» – «Entrega méritos» 

 

2º.- Identifícate con «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña» 

 

 

3º.- Pincha en “Trámites con personal”- “OPE2022. Docentes. Concurso-oposición ordinario” o 

“OPE2022. Docentes. Concurso-oposición de estabilización”, según el proceso o procesos a los 

que te hayas apuntado. 

 

4º.- Pincha “Entrega de méritos” 
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Deberás entregar la documentación justificativa de los méritos, junto con el resguardo «Hoja de 

alegación y presentación de méritos. OPE2022», que obtendrás en la propia aplicación (Ver 

pantalla siguiente). 

La documentación se entregará en formato pdf y según las instrucciones que se detallan en la 

aplicación informática prevista para la realización de dicha entrega. RECUERDA que debes pinchar 

en “Finalizar entrega documentación y registrar”, a fin de que quede constancia de la misma. 

 

 

 

AVISOS: Si te presentas a los dos procesos, esto es, concurso-oposición ordinario y concurso-

oposición de estabilización, has de presentar los méritos dos veces, entrando en cada proceso. 

Si dentro de cada proceso, te presentas a más de una especialidad, haz la entrega una sola vez 

dentro de cada proceso, indicando en la “Hoja de alegación y presentación de méritos” las 

especialidades en las que te has apuntado. 

 


